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RESOLUCION OE GERENCIA MuNtctPAL N'190-2024€M-MOSS

San Sebastián 22 de nov¡embre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

aG

ir

rsl

La Resoluc¡ón Gerencial N'18í-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 18 de septiembre de 2024, det Gerente de
Seguridad Ciudadana, Fisc€lización y Notificac¡ones; el expediente N"CU 36099 de lecha 04 de oc{ubre del
2024, que c¡nl¡ene el recurso de apelac¡ón interpuesto por la admin¡strada Juana Huallparayme Orccon;
lnforme N'42&2024-AL-GSCFN-MDSS, de fecha 10 de octubre del 2024 de ta Asesora Legal de la Gerencia
de Seguridad C¡udadana, F¡scal¡zación y Not¡ficac¡ones; lnforme N'1033-2024-JCDU-GSCFN-MDSS de fecha
1 1 de odubre del 2024 del Gerente de Seguridad Ciudadana, F¡scalización y Not¡ficaciones; Opinión Legal
N'886-2024-GAL-MDSS/C/ROIV de fecha 18 de noviembre de 2024 del Gerente de Asuntos Legates; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ¡o establecdo por el Art. 194 de la Constitución Politic€ del Perú. modificada por
Leyes de Reforma Constitucional N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el articulo ll del Titulo Pretiminar de la Ley
N' 27972 - Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, establece que los gobiemos locates gozan de autonomía politi;,
econÓmica y adminislrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constilución Política del
Peni estab¡ece para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adm¡nistrat¡vos y
de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurldicoi

f,NTECEDEI{TES:

Que, mediante Resoluc¡ón Gerenciat N." o18r-2024€scFN,MDss, de fecha 1B de set¡embre de 2024, emit¡da
por el Gerente de seguridad ciudadana. Frscalizaciln y Noüñcaoones, Abog. Juan carlos Delgado unda,
dONdE RESUELVE: "PRITIERO: SÁ'VC'ONAR A Id AdM¡NiStrAdA JUANA HUALLPARAVNE OACCOX
¡donlificada con DNI N" 08951410, úmo ejecutora de 16 r¡ecrtos @nsúalados e n et área de domin¡o púbt¡co
ub¡cado en la APv uvlMA v , del d¡strilo de san sebast¡,én, prcv¡ncia y depanamento del cusñ; por ¡ncuÍir
en la infncckSn determ¡nada en el culs de la MDss, con cd¡go 01 .02: 'por cercar y aprcp¡,brse álBas yordes,
árcas de proteÉión, árcas de aporte at estado Nr habit¡tac¡ón u,bana (por cada m2 ¡nvad¡do)',;SEGU TDO;
lrlPoNER a la adm¡nistnda JUANA HUaLLPARAYME oRccoN identficada con DNt M o1gs141o, ta
sare¡ón prevista @n código 01.02 der cuts de la MDss: 'por @rcar y apppiarse áreas ve'des, árcas de
potección, áreas & apode at esado por habititación utuana (por cada m2 invad¡do),,. 6n ta MULTA
as@ndente de s/. 43, 065.00 (cuaÉnta y Tres Mit sesenta y c¡nco con oo/1oo sotes), que equ¡vate at loooa
de la ulr 2023, por cada n2 ¡nvadklo (coRREspoNDtENTE A B.7o m2): respecto de tos hectlos conslatados
en el área de domin¡o p(tbl¡@ ub¡cado en la Apv IJVIMA vlt, det d¡strito de sa, seDasl,án, prov¡nc¡a y
depadamento del Cus@,' TERCEROT DTSPOTVER cono MEDTDA COÚqLEMENTARIA, ta DEMóUCrcN ;e
caseta de maden cgn tecl.o de madera y ñbeñura de calam¡na cül d¡mens¡ones de 2,gom x 3.oo m, en un
total de 8.70n2, rcspecto del área de dominio ptibl¡co ubicado en ta APV. UVIMA Vtt. del d¡str¡to de San
seDaslráa provincia y depa¡lamento det cusco; cuARlo: ENCARGAR el cumpl¡m¡ento de la pÉ§*,nte
ResoluciÓn a la Gercnc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscatizac¡ón y Not¡ficac¡ones y ta Ofic¡na de Éjecución
coacliva y otras dependencias conforme al marco nomat¡vo; eutvTo: NortFtcAR a ta adm¡nistmd; JUANA
HUALLPARAYITE oRccou, en su ¡nmuebre ub¡cado en ra Apv. uvtMA v , der disttito do san se¡astér,
Provinc¡a y Depalamento del cusco y en su domicit¡o procesal ub¡cado en Av. sol N. 346, oFt. N" 3og, det
cer"Ado de cusco, deld¡slito, Prov¡nc¡a y Depa¡iamento detcusco, confome a ley'', deb¡damente nofñcada
con cedula de Noüficación N." 1971-2024-cN-cscFN-MDss, con fecha 19 de setiembre de 2024 y ceduta
de Notificac¡ón N.' 1972-2024€N-GSCFN-MDSS, con fecha 20 de setiembre de 2024:

Que, med¡ante Formulario Único de Tram¡te (FUT) con cu 36099, de fecha 04 de octubre de 2024, la
admin¡strada Sra. Juana Huallparayme Orcc¡n, presenta escrito con sum¡lla: Recurso de Apelación, Sol¡citando
se Revoque la Resolución Apelada y Reformándola se deje s¡n Efecto, señalando en el íiem sExro lo
sigu¡ente: "Nófese que, la posesión y cuest¡onam¡ento de ta ¡mpugnante no está cenlrada a tos alcarces det
aiiculo 73" de la constitución potítica det Perú ni con lo establec¡do en la Ley N." 31199 Ley de Gestión y
Prote@¡ón de los Espacios Públicos, lo que se cuest¡ona e ¡mpugna es el vencim¡ento g caduc¡dad del plazo
de la FACULTAD que tenía la autoidad administrativa (Mun¡c¡pal¡dad de Sa¡, Seóasr¡án) para determinar
(estable@r o detectar) la ex¡§enc¡a de ¡nfracciones adm¡nistrativas que, @nfotme establece ta Ley esta
prescrifu a bs cual¡o años. En este cgntexto y cgnfome fue expuesto y demosrado en m¡ esüíto de descargo
(FUT N.' u0456) y otros que su .epresentada l¡ene pleno conoc¡ñ¡ento. La vivienda o ¡nmueble de mi
prcpiedad qua hoy se cue§¡ona (inspeccionada), Íue constru¡da y edífrcada el año 2ooo aproximadamenle por
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mi diÍunto esposo EUSEBIO FAUSTINO ALARCON CAHUANA, en el m¡smo área, prlmetro y cfrl¡ndancias
que ya s prBc¡só, ind¡ñ y se demostó en m¡ escrito de descargo. Hac¡endo h¡ncap¡é, que durante los más de
20 años de ex¡stenc¡a de dicha @nstruct¡ón (v¡v¡enda) hasla anles de ser objeto del ¡lícito quo ya denuncié
(&rrunbada y &struicta) Nr la presiCenta de la APV. UVIMA Vll y otn persona, la Municipal¡dad de San
Sgbaslrán NUNCA Bclamo o se prcnunc¡ó, menos se nos not¡ficó sobrc la supuesta ¡nfmca¡ón que hoy es
maleria del p,"sente procesI

Que, med¡ante lnforme N.' 1033-2024JCDU-GSCFN-MDSS, de fecha '11 de octubre de 2024, emitida por
Gerente de Seguridad Ciudadana, F¡scal¡zac¡ón y Notificac¡ones, dirig¡da al despacho Gerente Municipal, con
el asunto Rem¡te Recurso de Apelac¡ón, par¿ el trámite admin¡strat¡vo corespondiente;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, conforme lo establece elArt. lV, del T¡tulo Preliminar del Texto único Ordenado de ta Ley N. 27444, Ley
del Procedimiento Admin¡stEtivo General. aprobado mediante Decreto Supremo N. OOa-ZOlg-.lUS, en
adelante TUO de la Ley N' 27444, los procedimientos administrat¡vos se sustentan en principios: como el de
Legalidad, debido procedim¡ento y de Verdad Material. En ese sentido las autoridades administrativas deben
actuar con a la Constitución. la Ley v el Derecho: otoroando a los admin¡strados la oosibi¡idad de aue
exoonoán su aroumentos. a ofrecer v oroducir oruebas v a obte er una dec¡sión motivada v fundada en
derecüo; deb¡endo en el procedi
dec¡siones, para lo cual deberá ad

miento. verificar plenamente los hechos que s¡rven de motivo para sus
optar todas las med¡das probatorias autorizadas por Ley;

rsos administrat¡vos el numeral 218.1 y 218.2 del arliculo 218'del TUO de
es de ou¡nce

la Ley N'
(15) díastém¡no la ¡ntetDosic¡ón del recurso de

Que, respeclo de los recu
27444, establece que el

Que, por otro lado, en atención a la petic¡ón señalada en el REcuRSo DE ApELAclóN corresponde tomar
en cuenta que el recurso de apelación tiene que estar sustentado en dos supuestos:
de las pruebas produc¡das en la solicjtud que fuera declarada ¡mprocedente; siendo

1 ) diferente ¡nterpretación
que, en el presenle caso

t'
LLG

oen dea am ed¡os
ofrec¡dos;

Que, med¡ante Resoluc¡ón Gerencial n.' 0181-2024-cscFN-MDss, de fecha .l g de set¡embre de 2024, emit¡da
por el Gerente de seguridad ciudadana, F¡scalización y Not¡ilcaciones, donde REsuELvE: ,,pqtttERo:
sANctoNAR a la adn¡nistrada JIIANA HUALLPARAY E oRccov ¡dentiñcada con DNt N" oggs1410, cf,mo
ejecuton do los hactos constatados en el área de dominio púbtico ub¡cado en la Apv uvtMA v , del d¡strito
de San Sebasl¡án, pnvincia y depaiamento det Cuxo: por ¡ncunir en la ¡nfracc¡ón determ¡nada en et CUtS de
/a MDSS, con Cód¡go 01.02: "Por cercar y apropia.§e árBas yerdes, áo,as de protección, áreas de apode at
estado @r hab¡l¡tac¡ón uñana (por cada n2 ¡nvadido)"; sEcuNDo: tMpoNER a la adninistnda Ja.tANA
HUALLPARAYITE oRccoN ¡dent¡frcada @n DNt M 089s1410, ta sanción prev¡sta ñn có(tigo 01.02 del cuts
de ,a Mossr 'Por @rcar y aprop¡arse áreas verdes, áreas de protecc¡ón, áreas de a@fte at estado por
habilitaciSn uñana (por cada m2 ¡nvad¡do)', con la MULTA as@ndente de s/. 43, o6s.oo (cuarenta y Tres M¡l
sasenla y cinco @n 00/1oo sores), que equ¡vare at 1oo% de la urr 2023, por cada mi invadido
(CORRESPONDIENTE A 8.70 m2); rcspecto de tos hechos constatados en et área de dominio púbtico ubbado
en la APV UVIMA Vll, del distr¡to de San Sebaslé.r, pav¡nc¡a y depadamento del Cusco; TERCERO:
DISPoNERñmo ÚEDIDA coMPLE ENTARIa, ta DEMoLtctoN de caseta de madera can techo de madera
y cobeftura de calam¡na con d¡mensbnes de 2,90n x 3.oo m, en un lotal de g 70m2, respecto del árca de
donin¡o ptibl¡co ubicado en la APV. uvlMA vtt, det distrito de saa sebastián, prov¡nc¡a y depatlamento det
cus.o; cuARfo: ENCARGAR et cumpt¡m¡ento de ra prcsente Resoruc¡ón a ra Gerencia de seguñdad
Audadana, Fiscalaac¡ón y Not¡frcaciones y ta OÍic¡na de Ejecución Coactiva y otras dapendenc¡as @ntome at
mat@ noÍmat¡vo (. ..);

Que, el rea¡rso de apelación, contra la Resorución Gerencial N." ol Bl-2024-GSCFN-MDSS, alegando que:
'N6tese que, la poses¡ón y cuesl¡onam¡ento de ta ¡mpugnante no está cenlrada a los atcances dotáñícuto 73"
de la c,onsl¡tuc¡ón pol¡t¡ca del Peru n¡ con to estabtecido en ta Ley N." 911gg Ley de Gestión y prclec:c¡ón de
los Espac¡os PÚbl¡cos, /o que se cuest¡o¡¡a e ¡mpugna es elvenc¡m¡ento o caduc¡dad delplazo de la FACLJLTAD
que tenia la auloridad admin¡stml¡va (Municípalidad de San Sebast¡án) para determ¡nar (estabtecer o detectar)
la ex¡sÍencia de ¡nfracaiones adm¡nislntivas que, cgoforme establece ta Ley esta prescrifu a los cuatrc años.

"San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reales.
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Asimismo, El artículo 220 sobre el recurso de
señala: 'El recurso de apelac¡ón se cuando la impugnación

a la misma que acto que se impugna para que eleve lo al superior
" (Negrita agregado),
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RESPECTO A LA D¡FERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS PRODUCIDAS:

Que, ex¡ste un vacío normat¡vo con relac¡ón a lo que debe entendeGe por la expresaón ',prueba produc¡da.
prevista en el capltulo relac¡onado a los recursos adm¡nistrativos establec¡dos por ta Ley áet procedimiento
Adm¡n¡strativo General vigente (LPAG), especír¡camente en lo que al recurso de ápetación se refere:

Que, ahora b¡en, la ley bajo referenc¡a no ha desanollado los alcances de qué debe entenderse pof "prueba
pmduc¡da" para efectos det recurso ¡mpugnatorio oqeto de análisis, máximé s¡ ¿¡aros presupueits tááiói
debidamente acred¡tados seÉn objeto de un nuevo 

-anál¡sis 
e interpretación por parte oel ente resolut¡vo de

segunda inslanc¡a admin¡slrativa;

Que, conforme lo señala Roy@ Márquez, , podría susc¡tarse al menos dos interpretaciones de la expresión
antes señalada: - Una primera que sostenga que lo que ha somelerse a nueva interpretacjón serán todos
aquellos med¡os probator¡os actuado s hasta la em¡sión dél acto administrativo impugnado. - Una segunda que
señala que el universo de medios pmbatorios a evaluar comprenderá todos aquell os sometidos a consideraciónpor el administrado hasta el momento de la presentac¡ón del recurso impugnatorio, incluidos aqueltos

osteriores a la emis¡ón del aclo adm¡n¡strat¡vo recurrido.;

Que' a criterio der c¡tado, ha de ser ra primera interpretación esbozada ra que debiera primar ar momenro de
resolv.er un_recu¡so de aperac¡ón bajo ros arcances de ra LPAG, entre otros, Ljo ros siguientes argumentos: a)La utilizaclón de ra expres¡ón 'prueba producida", hace arus¡ón a una actuación probatorii efecruadá
con ante.ioridad "pasado") respecto a una deteminada materia controveftida. b) La actuación que se
'.mete 

a "nueva evaruac¡ón' por parte de ra autoridad administraüva, e3 ra interpfetac¡ór que soorc
los cftados medios pfobatorios se efectuó anteriomente, pero en esta opoñunidad, a cargo dL un enbresoluior de segunda instanch;

Que' la.detem¡nación de que sucedió en un caso es un requisito necesario para que la dec¡s¡ón de la autoridad
sea válida, dado que ello garant¡zaría que las consecuencias juridicas de uná norma se ap¡quen coneclamente
a un caso;

Que, de ¡gual manera, el conocimjento sobre qué.ocurrió.en un caso te permit¡rá a la auloridad tener una meior
comprensión del problema invest¡gado tanlo al nivel de las causas que lo provocaron, como respecto at nivelde responsabridad de ras perconas participes de ros hechos investrgaoojy. de esa manera, evaruáriuáresseÉn las íiedidas que se impondÉn en el cáso.,

Que, sin ese conocim¡ento, ra autoridad no podrá actuar eficazmenle en prevenir ese t¡po de situác¡ones n¡ en
deteminar el grado de responsabilidad del part¡cular en un caso. Sin la detirminac¡ón ciert" ¿eios t áót o" en
un caso, ra aurofidad no puede re@nocer u otorgar un derecho; ¡mponer una sanción o ra medida coreclivapertinente (...)".

Que, en ese sentido, se tiene que No ExrsrE en er recurso de aperaoón argumentos que sean materia de
REEXAMEN, O ANALISIS SObrE MEDIOS OE PRUCA¡ PROOUCIbOS, NI TAMPOCO DE SU ESCRITO DE
APELACION CONTRA I.A RESOLUCIÓN GERENCIAL N,' 0181-2024-GSCFN-MDSS, SE EVIDENCIA QUELOS HECHOS NO SE HABRIAN PRODUCIDO, Y QUE LAS INFRACCIONES ATRIBUIDAS SON
ExIxTENTES, señalando argumentos genéricos sin desvirtuar categóricamenle la comis¡ón de la sanc¡ón que
se impone a los tr'tulares del predio. En esa linea de ideas y conformé b señala el autor nacional Morón Urbina
respedo a la nueva prueba que. "(. ) ta ex¡gencia de nueva prueba para ¡nlerponer un recurso do
reeonsideracón está rcÍeñda a la otesenbc¡ón de un nuevo medio probatorio. que ¡ust¡Í¡que la rev¡s¡ón dal
análi§s ya efectuado acerca de atguno de los punlos mateia de rr,ntrovers¡a- Justamente lo oue la norma-San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reates'
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En este contexlo y conforme fue expueslo y demostrado en m¡ escrito de descargo (FUT N.' 04U56) y ottos
que su reprcsentada tiene pleno con@¡m¡ento. La vivienda o ¡nmueble de m¡ propiedad que hoy se cuestiona
(¡nspe@¡onada), fue conslru¡da y edificada el año 2000 aprcximadamente pr m¡ difunto esposo EIJSEB¡O
FAUSTINO ALARCON CAHUANA, en el m¡smo árca, Frimetro y @t¡ndanc¡as que ya so precisó, ¡ndico y se
demostó en m¡ escÍito de descatgo. Haciendo h¡ncap¡é, que durante los más de 20 años de ex¡denc¡a de d¡cha
@nstrucción (v¡v¡enda) hasta antes de ser objeto del ilic¡lo que ya denunc¡é (detrumbada y destru¡da) por la
pB§denta da la APV. UVIMA V y otra persona, ta Mun¡cipal¡dad da Sa, Sebast¡iá, NI)NCA rectamo o se
prcnunció, menos se nos not¡f¡có sobrc la supuesa infnn¡ón que hoy es mateia det presente ptoceso', pOR
Lo rAt{To, EsrA AcrlvlDAD No JUsnFtcA Lo QUE REQU|ERE LA NoRMA, en tat sentido. Et recurso
de apelación -típico recurso jerárquico o de alzada- se interpondrá, en primer lugar, cuando la impugnación
se suslente en d¡fe.rnte ¡nterpretac¡ón de las pruebas produc¡das o cuando se trate de ct¡esüones de
puro derecho, razón por la cual no admite la presentación de nueva prueba. Asimismo, debe d¡rig¡rse a la
misma autoridad que expid¡ó el acto que se impugna para que ¡a misma eleve lo actuado al superiorjárárqu¡co,
s¡ es que este existe.;

Ptaza de Armas s/n.
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pretende es que sobre un punto conlroveñ¡do ya anal¡zado se oresente un nuevo medio orcbatorio. pues
soto asísejust¡frca que la m¡sma autoridad adm¡n¡slral¡va tenga que revisar su prop¡o análls,s 1 Énfasis nuestro:

Que, por ianto, nuevas pruebas no fueron PRESENTADAS, por lo que a Gzón de la aplicac¡ón de la nueva
prueba la parte impugnante no cumplió con las mismas, por lo que, en el extremo de la presente impugnación
bASAdA EN DIFERENTE INTERPRETACÉN DE PRUEBAS PRODUCIDAS, NO CUENTA CON ACTIVIDAD
PROBAToRIA A sER REEXAMINADA o EVALUADA PoR EL SUPERIoR JERÁRoUIco.;

REspEcro A LAS cuEsnoNES DE puRo DEREcHo DE LA ApELActóN:

Que, a ju¡c¡o de distinlos tnbunales adminislrativos. las cuesliones de puro derecho, se sustenta administrados.
pGcisamente en la protección del derecho de defensa de los adm¡nastrados:

Que, por tanto, a ñn de que el administrado tome conoc¡mjento de la entidad que finalmente resolverá su
fecurso y, a su vez, pueda hacer uso de los mecanismos de defensa que la ley prevé, para obtener un
pronunc¡amiento sobre el fondo, Io cual ha ocurrido e induso puede ser cuest¡onado en la vía jud¡cial;

Que, elArtiq-llo lv del ruo de la Ley N" 27,144, Ley del procedim¡ento Adm¡nistrativo General, en su Numeral
1.1.'Princ¡pio de legalidad" señala "Las autoridades administrat¡vas deben actuar con respelo a la Constitución,
la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conféridas'. Por tanlo es facultad el atender solicitudes relacionadas al caso en concreto, cuyo concepto
se encuentra debidamente definido en el rlTULo I, de dicho cuerpo normativo, "Rq?imen Jurídico áe los Aáos
Adm¡nistrat¡vos' CAPITULO I De los Actos Administrativos Artículo 1'Concepto de acto administrativo .1.1 el
cual señala telualmenter "(... ) son actos administraüvos. las dedaraciones de las entidades que, en el marco
de normas de derecho público, están destinadas a produc¡r efecios jur¡dicos sobre los ¡ntereses, obl¡gaciones
o deredros de los adm¡nistrados dentro de una s¡tu¡¡cirn concreta.i

Que, por otro lado, sobre el aspeclo formal del recxfso de apelac¡ón; de autos, se advierte que el aclo
adm¡nistrativo contenido en ta Resotución cerencial n.o i81-m24€SCFN-MDSS. de fecha 1g de sept¡embre
de 2024, ha s¡do noi¡ficado a la adm¡nistrada en fecha 20 de septiembre de 2024 confome se adv¡erte de la
Cédula de Notificac¡ón n.' 1972-2024-CN-GSCFN-MDSS. que obra a fujas 298: y mediante escrito de fecha (N
de oclubre de 2024, la administftda JUANA HUALLPARAYME ORCCON interpone recurso de apelac¡ón contra

Resolución Geren cial n.o 18'l-20244SCFN-MDSS. de elo, se tendría que ta misma ha sido fomutado dentro
I plazo legal de los qu¡nce (15) días hábiles establecida en la norma, además, el escrito del recurso de

.J

'apelación, en buena cuenta habrla cumpl¡do con los requisitos de brma. por lanto, en el caso de autos, en
esenc¡a, elreqJrso ¡mpugnatorio de aperac¡ón habria cumpr¡do con eraspecto formarde ra m¡sma.;

Que, del estud¡o y evaluac¡ón delescr¡to de apelac¡ón interpuesta por la adm¡nistrada, en su fundamento 5..1
que ¡nd¡ca: '(.-.) sobre el pa hular, debo advert¡r y aclanr que en m¡ escito ingresado con FUT N" o4o4s6,
A/o sE cuEsToNo esos aspecfos gue óásbamente fueron et sustento para ta dec¡sión de la impugnada; lo
gue s6 cuEsrroNo e rMPUcNo, fue ra pREscRrpctoN de ra FA)ULTAD de ra autoriáad para
DETERMINAR LA EXISTENCIA de infracciones administrativas, que confonne establece et aiícuto 252.1 esta'facuftú- prc§/cñbe en er prazo que estabtezcan tas reyes especiatos, siñ perju¡cio det cóñputo de ros ptazos
de prescñpc¡ón respecto de las demás obl¡gac¡ones que se deiven de /os electos de ta cem¡sión de la
¡nfracc¡Ón. En caso no hub¡era s¡do determinado, d¡cha facultad de ta autoidad prescibirá a tos cuatro (4)
años."Y en su fundamento sexto señara '(...) La vivienda o ínmuebte de mi propiedad que hoy se cuestiná
(¡nswÑionada), fue constru¡da y ed¡f¡cada er año 2ooo por mi d¡funto esposo (. . .) durante tos más de w¡nte
años de exislenc¡a & dicha ensrueión hasta antes de ser denumbada y demotida, ta munic¡pat¡dad de san
seóasf,án NuNcÁ.raclamo o se prcnunc¡ó, menos se nos nol¡ficó §o,bre ta supuesta infiactión quo hoy es

'San Sebastián, cuna de AyLtus y panakas Reates,

Que, en ese aspecto, crnesponde pronunciamos sobre el fondo de la apelac¡ón inlerpuesta por la admin¡strada
Juana Huallparayme Orccon, precisamente cuestionando la facultad de ¡a Entidad Munic¡pal para determ¡nar
la existencia de la inft'acción adm¡nistrativa, en ese sentido, se debe tener en cuenta que, el ¡nmueble mater¡a
de fiscalÉación, se encuentra ubicado en ta Apv. uvtMA v (pREDto FUNoo eutspteutLLA uBlcADo EN
EL DlsrRlro DE sAN SEBAST|AN), el mismo que cuenta con Habititación urbana aprobada med¡ante
Resoluc¡ón de Alcaldía Nro. 767-98-A-MDss, de fecha 18/12l1998, la misma que según Registros públicos de
la zona x - sede cusco, se encuentra registrada en ta partida Electrón¡ca N" I loossoa, ;siento 2.t2, por to
cual, debemos prec¡sar que en el ¡nmueble de la adm¡n¡strada se aprec¡a una construcc¡ón precafia, de
madera con cobertura de madera y calamina (CASETA), el mismo que al verificarse se determinó que eiiste
una invas¡ón en un área publica pertenec¡ente a la APV. UVINA Vll. s¡endo ello parte integrante de domin¡o
públ¡co, área verde conforme se t¡ene et tnforme Técnico n " 191-FLC-2024-SGCU¡-CSCF N-tritOSS em¡ti¿o
por el Sub Gerente de Control Urbano y Fiscalización.,

Gtft¡ñcr4

Ptaza de Armas s/n.

Cusco - Perúo

t a

,....:--
Conprcñ.tid., contlr.

§ www. munisansebastian.gob.pe



MUNICIPALIDAD DI'TRITAI DE

'AN 'EBA'TIAN
oEsTtÚl{ 2023 - 2026

Ban
Benarsluín

materia del p¡esente p/oc€so". Sin embargo, la inlracción sancionada a la administrada conforme el Acta de
Fiscal¡zac¡ón n.' 118-2023€SCFN-MDSS del 20 de setiembre de 2023, señala que: 'sé verifica que viene
invadiendo un área publ¡ca pertenec¡ente a la APV UVltlA Vll con un área de 2,90m X 3.00 m'.;

Que, en ese sentido. la infracción impuesta a la admin¡strada deviene en función a la instalación de una
consfucción precaria, de madera con @bertura de madera y calamina (CASETA), la misma que es de reciente
construcción y no delaño 2000 como intenta just¡ficar la adminisfada almomento de argumentar el venc¡miento
o caducidad delplazo para determinar la existencia de la inftacc¡ón administrat¡va, ya que no existe elemento
probatorio que demuestre dicha af¡rmac¡ón, tanto más que, se aprecia una construcción relativamente nueva
confome las imágenes adjuntas al expediente en fojas 207. Es dec¡r, que la ¡nfracción con cód¡go 01.02: 'por
ccrcas y aprop¡arse de árcas vetdes, árcas de prolecÍ¡ón, áreas de a@de al Estado por habil¡lación urbana
(por cada m2 ¡nvad¡do)' queda debidamente sustentada, habida cuenta, que la acc¡ón de ¡nstalar una
construcción precaria de madera o de cualquier iipo dentro de un área publica perteneciente al Estado
constituye la acc¡ón de "cEtcaf ya que es un área publica que se encuentra delimitado por una construcción
como lo especifica el codigo 01.02 del CUIS de ta Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián.:

Que, además, que conforme lo establece el articulo 73ó de la Const¡tución Polít¡ca del Perú: "Los Dieaes de
dornin¡o púbt¡co son ¡natienables e imprescríptibtes. 1..,)" concordante con lo estabtecido en ta Ley No
3'l'199, Ley de gesl¡ón y protecc¡ón de los espacios públicos, que establece en su artículo 4., la naturaleza
juríd¡ca del espac¡o públ¡co que son inal¡enables, inembargables e ¡mprescript¡btes y el artícuto 20 det
Reglamento del PDU, que establece: "¿as hab¡l¡tac¡ones uñanas apobadas con sujec¡ón al presenle plan de
DesaÍolo uñano, en lo que conesponde a las áreas de apotte, v¡as y áreas p(lbt¡cas deñni,cos en é1, son
inal¡enables, inembaryables e ¡mpresciptibles y en n¡ng(ln caso pueden ser transfeidos a pañicutares y/o
múiñca(w el uso para el que fuean destínados odqinalmente, sa,tvo /os casos prevlslos por Ley. (...),,, que en
el presente caso son aplicables, al haberse determirEdo en el procedimiento administrativo sanc¡onador, la
comis¡ón de la infracc¡ón con código 01 .02 "por cÉrcil y apropia§e árcas verdes, áreas de proteccbn, áreas
de apone al estado por hab¡l¡tac¡ón uñana" del CUIS de la Mun¡cipal¡dad distr¡tat de San Sebastián. En esa
línea, No ES POSTBLE SU OCUPAC|óN BAJO UN DOM|N|O PR|VADO, por tanto, tas acciones det Estado
de protecci
correspond

en ese @ntexto el Procedimiento Adm¡n¡strativo Sancionador instaurado ha conclu¡do con la resoluc¡ón

ón y fscalÉación no se limitan en el tiempo, en el presente caso a¡ ser de dom¡n¡o Mun¡cipal, le
e I la ent¡dad, real¡zar la detección de la infracc¡én admin¡straüva y apl¡car las sanc¡ones que
e.;

§

*rt

de sanc¡ón. Por lo que los argumenlos del recurso de apelac¡ón no enervan la acción delgob¡emo locat quien
ejerce su autonomia de administrac¡ón de los bienes y espacios públicos conforme a Ley.istando a ello áe la
rev¡s¡ón materia de ¡mpugnación, se t¡ene que se ha emitido ten¡endo en cuenta la normat¡va y el bloque
consütucional, por,o que dicha actuación se encuentra aneglado a derecho, tanto más que la sanción impueita
se encuentra establec¡da en elCUlS de ¡a entidad, m¡smo que fue aprobado med¡ante la Ordenanza Municipal
Nro. 12-2021-lrDSS, modificado por la Ordenanza Municipat Nro. O2G2O21-CM_MDSS, aunado a eflo, ta
sanción impuesta se aplicó teniendo en cuenla que al concunir más de una ¡nfracción por la misma conducia,
en el presente caso, se apl¡ca la sancjón prevista para Ia infracción de mayor gravedad, s¡n periu¡c¡o de las
medidas complementarias que se determinen para cada una de las infracciones, en atenc¡ón al pr¡nc¡pio de
concurso de infracciones. :

Que, en ese sentido, se tiene que el administrada con las facultades que le confiere la noma para formular su
recurso ¡mpugnalorio de apelación no ha presentado c¡.restiones de puro de derecho ya que este, constituye un
recuGo que se ¡nterpone contra los actos de la autoridad administrativa relacionados a la determinación d; una
controversia que afectan los ¡ntereses del adm¡nistrado, cuya disputa se basa en la aplicac¡ón de normas;

Que, med¡ante opinión LegalN'886-2024-GAL-MDss/c/RDtv de fecha 1B de noviembre del2024, etGerente
de Asuntos Legales, coN-cLUYE to siguiente: DEcLÁRESE INFUNDADo et recurso de apelac¡ón presentiado
por la adm¡nistrada JUANA HUALLPARAYME oRccoN, contra ra Resotución cerenciar H.. ólgt-zoz¿-
GSCFN-MDSS, de fecha 18 de setiembre de 2024, por los fundamentos expuestos.,,;

Que, por las cons¡deraciones expuestas y de conformidad a ta Ley N" 27912, Ley orgánica de Mun¡c¡palidades
y TUO de la Ley N'27444, Ley del Proced¡miento Admjnislrat¡vo cenerat:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO et recurso de apetación presentado por ta administrada
JUANA HUALLPARAYME oRccoN contra ra Resotución Gerenciar N'1Bl -2oz¿€scÉt'¡-Moss, oe fec¡a

"San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reales,,
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18 de sept¡embre del 2024, por los fundamentos expuestos; en consecuenc¡a, CONFIRMAR en todos sus
extremos la resolución apelada.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada ¡a vía administrativa, de contorm¡dad a to dispuesto en etartíorlo
228" del TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo cenerat.

ARnCULO TERCERO: En v¡rtud a lo resuelto en el Aticulo Primero de ta presente, REMITIR a ta Gerencia
de Seguridad C¡udadana, F¡scalización y Not¡licaciones para conoc¡m¡ento y fines que conesponda. As¡mismo,
se dispone la custod¡a del presente exped¡ente administrativo a la Gerencia en menc¡ón, devolv¡endo los
aduadoG en fol¡os 332.

ARnCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a ta administrada JUANA HUALLPARAYME
oRCCol{, en su domicilio real cons¡gnado, ubicado en la Apv. "Horacio zevallos Gamez', Lote A-5, del distrito
de San Sebastián, provincia y departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerenc¡a de Seguridad
C¡udadana, Fiscalizac¡ón y Not¡fcac¡ones de la Entidad.

ARTlcuLo QUlNro: ENCARGAR, a la of¡cina de Tecnología y sistemas tnformáticos. ta pubt¡cación de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstitucionat de la Munidpalidad Distrital de san sebast¡án - cusco.

REGTSTRESe COMUN'QUESE Y CUMPLASE.
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